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 RAD. EXPEDIENTE No. 27-2012 00748 00 

  

 

Con fundamento en el art. 76 del C.G.P. el Juzgado acepta la RENUNCIA del 

mandato que le fuera conferido a la Dra. RUBY ANDREA DAZA 

RODRÍGUEZ como apoderado del demandado CIRO ALFONSO ORTIZ 

ATUESTA.  

 

Respecto a la solicitud de títulos por concepto de frutos civiles (cánones de 

arrendamiento), la orden se emitirá en la sentencia de distribución del producto del 

remate entre los condueños y en proporción a los derechos de cada uno y una vez cese 

el secuestro que como medida  recae sobre el predio; téngase en cuenta que hasta tanto, 

el auxiliar designado frente a los bienes productivos de renta tiene las atribuciones 

previstas para el mandatario (Art. 52 del C.G.P)   

  

NOTIFÍQUESE,  

  

  

PILAR JIMÉNEZ ARDILA  

JUEZ (2) 
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